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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 55, 82 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 12 y 14 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Hugo Éric Flores Cervantes 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales por la parte que le corresponda y a Gobernación por la parte que le corresponda 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la posibilidad de los ministros de culto de ser votados para puestos de elección popular y desempeñar cargos públicos 

superiores, sujetándose a la legislación electoral, prohibiciones y sanciones a quien pretenda impedir o adulterar el proceso electoral, 

requerir la separación de sus funciones ministeriales 90 días antes de la elección, precisar que no podrán realizar proselitismo a favor o 

en contra de candidato, partido o asociación política y considerar ministro de culto a quien ejerza la dirección de la liturgia o el 

servicio religioso propio de cada confesión o asociación religiosa. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 24, 27 párrafo 9º fracción III, 130 y 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

 

 

 

VII. … 

 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

 

 

 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún 

culto. 

 

 

Decreto que reforma los artículos 55, 82 y 130 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14 de 

la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público  

 

Primero. Se reforman los artículos 55, 82 y 130 derogando el 

inciso d) de este último todo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente manera:  

 

Artículo 55.  Para ser diputado se requieren los siguientes 

requisitos: 

 

I. a V... 

 

VI. No ser ministro de algún culto religioso, a menos que se 

separe de sus funciones ministeriales 90 días antes del día de 

la elección.  

 

 

 

Artículo 82. Para ser presidente se requiere: 

 

I. a III... 

 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún 

culto, a menos que se separe de sus funciones ministeriales 90 

días antes del día de la elección.   
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V. a VII. ... 

 

Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y 

las iglesias orienta las normas contenidas en el presente artículo. 

Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. 

 

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en 

materia de culto público y de iglesias y agrupaciones religiosas. 

La ley reglamentaria respectiva, que será de orden público, 

desarrollará y concretará las disposiciones siguientes: 

 

a) a c) ... 

 

d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos 

no podrán desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos 

tendrán derecho a votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren 

dejado de ser ministros de cultos con la anticipación y en la 

forma que establezca la ley, podrán ser votados. 

 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni 

realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o 

asociación política alguna. Tampoco podrán en reunión pública, 

en actos del culto o de propaganda religiosa, ni en publicaciones 

de carácter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus 

instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos 

patrios. 

 

 

 

 

 

Artículo 130  

 

 

 

...  

 

 

 

 

a) a c)... 

 

d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de 

cultos no podrán desempeñar cargos públicos a menos que se 

separen de sus funciones ministeriales 90 días antes del día de 

la elección.  

 

 

e) Los ministros no podrán realizar proselitismo a favor o en 

contra de candidato, partido o asociación política alguna, en el 

desempeño de celebraciones, rituales, ceremonias o cualquier 

acto público de carácter religioso. Tampoco podrán en reunión 

pública, en actos del culto o de propaganda religiosa, ni en 

publicaciones de carácter religioso, oponerse a las leyes del país o 

a sus instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos 

patrios. 
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LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS  

Y CULTO PÚBLICO 

 

 

ARTICULO 12.- Para los efectos de esta Ley, se consideran 

ministros de culto a todas aquellas personas mayores de edad a 

quienes las asociaciones religiosas a que pertenezcan confieran 

ese carácter. Las asociaciones religiosas deberán notificar a la 

Secretaría de Gobernación su decisión al respecto. En caso de que 

las asociaciones religiosas omitan esa notificación, o en tratándose 

de iglesias o agrupaciones religiosas, se tendrán como ministros 

de culto a quienes ejerzan en ellas como principal ocupación, 

funciones de dirección, representación u organización. 

 

 

ARTICULO 14.- Los ciudadanos mexicanos que ejerzan el 

ministerio de cualquier culto, tienen derecho al voto en los 

términos de la legislación electoral aplicable. No podrán ser 

votados para puestos de elección popular, ni podrán desempeñar 

cargos públicos superiores, a menos que se separen formal, 

material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco 

años en el primero de los casos, y tres en el segundo, antes del 

día de la elección de que se trate o de la aceptación del cargo 

respectivo. Por lo que toca a los demás cargos, bastarán seis 

meses. 

 

Tampoco podrán los ministros de culto asociarse con fines 

políticos ni realizar proselitismo a favor o en contra de 

candidato, partido o asociación política alguna. 

 

 

Segundo.  Se reforma el artículo 12 y 14 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, para quedar de la 

siguiente manera:  

 

Artículo 12 . Para los efectos de esta ley, se consideran ministros 

de culto a todas aquellas personas mayores de edad a quienes las 

asociaciones religiosas a que pertenezcan confieran ese carácter. 

Las asociaciones religiosas deberán notificar a la Secretaría de 

Gobernación su decisión al respecto. En caso de que las 

asociaciones religiosas omitan esa notificación, o en tratándose de 

iglesias o agrupaciones religiosas, se tendrán como ministros de 

culto a quienes ejerzan en ellas como principal ocupación, la 

dirección de la liturgia o el servicio religioso propio de cada 

confesión o asociación religiosa.  

 

Artículo 14.  Los ciudadanos mexicanos que ejerzan el ministerio 

de cualquier culto, tienen derecho al voto en los términos de la 

legislación electoral aplicable. Podrán ser votados para puestos 

de elección popular y podrán desempeñar cargos públicos 

superiores, sujetándose a las disposiciones previstas en la 

legislación electoral y a las prohibiciones y sanciones 

aplicables a cualquier persona que pretenda impedir o 

adulterar el proceso electoral democrático.  
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La separación de los ministros de culto deberá comunicarse por 

la asociación religiosa o por los ministros separados, a la 

Secretaría de Gobernación dentro de los treinta días siguientes al 

de su fecha. En caso de renuncia el ministro podrá acreditarla, 

demostrando que el documento en que conste fue recibido por un 

representante legal de la asociación religiosa respectiva. 

 

Para efectos de este artículo, la separación o renuncia de 

ministro contará a partir de la notificación hecha a la Secretaría 

de Gobernación. 

 

 Transitorio 

 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


